RES. 429/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000367, Ent. N° 251/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015 para la contratación de un Servicio de Vigilancia para el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, por un total de 94.976 horas, por el período de doce meses, con opción a prórroga por un año más;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11/09/15 se presentaron las firmas Nueva Frontera S.A., ISS Seguridad Ltda. y Onamérica S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio  a la firma Onamérica S.A. por un monto total  mensual de                  $ 1:814.562, impuestos incluidos, ascendiendo el monto anual a $ 21:744.755 con impuestos incluídos;

3) que se desestimaron las ofertas presentadas por Nueva Frontera S.A. e ISS Seguridad Ltda. por establecer el Mantenimiento de Oferta en 150 días, no cumpliendo con el Pliego que exige por todo el período del contrato;

4) que la empresa Nueva Frontera S.A. presentó escrito argumentando  que padeció de error al establecer el plazo de mantenimiento de oferta, ya que se confundió con el Pliego de otro procedimiento, por lo que manifiesta expresamente que se compromete a mantener la oferta por todo el período del contrato como lo exige el Pliego;

5) que por informe de fecha 03/12/15, la Administración resuelve denegar la petición interpuesta ya que, conforme al Artículo 65 del TOCAF, una vez abiertas las ofertas no se pueden introducir  modificaciones a las mismas, salvaguardando el principio de igualdad de los oferentes;

6) que consta Proyecto de Resolución   adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración se pronunció correctamente respecto a la petición de la empresa Nueva Frontera S.A. en cuanto a corregir su propuesta luego presentada la misma;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el art. 9º “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, exige la presentación del recibo de pago de pliego y la constancia de tener contratado con el BSE un seguro por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

3) que la documentación mencionada no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9º del Decreto 131/14 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento y por ende el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del art. 48 del Tocaf expuesta en  los considerandos de la resolución. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares en lo que respecta a la presentación del recibo de compra del Pliego es correcto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°04/2015, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)   por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación.
 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“El Artículo 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
ag
